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DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
RADICADO No. 68001.31.03.007.2019-00238-00 
DEMANDANTE: MARIA EUGENIA SILVA MARIÑO y JOSE FRANCISCO SILVA 

    MARIÑO  
DEMANDADO:   MARIA HAYDAR ORDAGE DE HAEIK Y/O MARIA BERNARDINA 

    HAYDAR DE HAEIK y JOSÉ DE JESUS SILVA. 
 
 
Al Despacho de la señora Juez el proceso antes referenciado. Pasa para informar 
que se recibió del H. Tribunal las diligencias del recurso de apelación que había sido 
interpuesto contra el auto que resolvió rechazar la demanda. 
 
Bucaramanga, 16 de agosto de 2023. 
 
 
NELSON SILVA LIZARAZO 
Sustanciador 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecisiete (17) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga en providencia de fecha 8 de agosto de 2023 que resuelve 
confirmar el auto del 24 de mayo de 2023 por el cual se rechazó la demanda antes 
referenciada. (Ver Carpeta 002ApelacionAuto, Archivo 006 del Expediente Digital) 
 
Se ordena levantar la medida cautelar de inscripción de demanda decretada en el 
proceso. 
 
En firme este auto archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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